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RESUMEN 

La aplicación del derecho de la consulta previa en los diversos proyectos de minería, 

vienen siendo un tema escaso y a la que no cuenta con la relevancia debida, puesto 

es preciso saber que nuestra Ley de consulta previa, nace por la ratificación del 

Convenio 169 del Organismo Internacional del Trabajo en 1993, es así que nos llevó 

al desarrollo de la presente investigación titulada “Aplicación del Derecho de la 

Consulta Previa en los proyectos de minería, artículo 15 del Convenio 169 de la 

OIT”., se desarrolló con el objetivo de poner en tela de juicio la aplicación del 

Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, siendo que no se viene 

cumpliendo y acatando el artículo 15 del convenio 169 de la OIT.  

Teniendo como tipo de Investigación que realizamos es básica con enfoque 

cualitativo, con diseño no experimental con corte transversal o también llamado 

transeccional, el cual fue aplicado a abogado con conocimiento en Derecho 

Constitucional, Derecho Internacional Público, Derecho Administrativo y Gestión 

Pública, y Derecho Minero, para una debida recolección de información, asimismo 

el análisis documental del Informe N° 003-2016-DP/AMASPPI-PPI de Defensoría 

del Pueblo. 

Obteniendo del análisis e interpretación que nuestra normativa peruana no 

garantiza el derecho de los pueblos indígenas u originarios, asimismo no cumple 

con lo establecido por el Artículo 15 del convenio 169 de la OIT, que señala que las 

consultas deberían realizarse antes de la aprobación de cualquier medida 

administrativa y legislativa, pese a ser que estricto cumplimiento por ser de tratado 

internacional, y sobre todo por la necesidad de la población. Contando con las 

atribuciones de los especialistas entrevistados, y con el convenio 169, la posibilidad 

de su implementación de la consulta previa antes de la aprobación del título de 

concesión minera.  

Palabras clave: Consulta previa, incumplimiento, afectaciones, pueblos indígenas 

u originarios, derechos colectivos.
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ABSTRACT 

The application of the right of prior consultation in the various mining projects has 

been a scarce issue and one that does not have due relevance, since it is necessary 

to know that our Prior Consultation Law was born by the ratification of Convention 

169 of the Agency Labor International in 1993, it is thus that led us to the 

development of this investigation entitled "Application of the Right of Prior 

Consultation in mining projects, article 15 of the ILO Convention 169"., It was 

developed with the objective of putting The application of the Right of Prior 

Consultation in Mining Projects is being called into question, since article 15 of ILO 

Convention 169 is not being complied with and respected. 

Having as type of Research that we carry out is basic with a qualitative approach, 

with a non-experimental design with a cross-sectional or also called transactional, 

which was applied to a lawyer with knowledge in Constitutional Law, Public 

International Law, Administrative Law and Public Management, and Mining Law. , 

for a proper collection of information, as well as the documentary analysis of Report 

No. 003-2016-DP/AMASPPI-PPI of the Ombudsman. 

Obtaining from the analysis and interpretation that our Peruvian regulations do not 

guarantee the rights of indigenous or native peoples, it also does not comply with 

the provisions of Article 15 of ILO Convention 169, which states that consultations 

should be held before the approval of any administrative and legislative measure, 

despite strict compliance as it is an international treaty, and above all due to the 

needs of the population. Counting on the attributions of the specialists interviewed, 

and with agreement 169, the possibility of its implementation of the prior consultation 

before the approval of the mining concession title. 

Keywords: Prior consultation, indigenous or native peoples, collective rights
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I. INTRODUCCIÓN

Tras fallo de la sentencia, que fue emanada por el Tribunal Constitucional,

con fecha 20 de enero del 2022, tomado en conocimiento por el relator

especial sobre los derechos humanos, que es un experto independiente, de

los pueblos indígena de las Naciones Unidad, Francisco Calí Tzay, en el cual

resalta de aquellos derechos registrados en el Convenio N° 169 del

Organismo Internacional de Trabajo, más adelante OIT, son derechos

fundamentales de origen convencional y dono el mismo Tribunal

constitucional en el 2005 ha reconocido aquellos pactos internacionales

sobre derechos humanos poseen rango constitucional.

Es menester señalar que nuestro territorio se encuentra rodeado de

naturaleza y bendecido por su biodiversidad, por su riqueza cultural, por su

lengua, por sus diferentes idiomas; esta fortuna biológica se debe a la

variedad de riquezas naturales que forman diferentes paisajes en el territorio

peruano, encontramos diversidad de especies de flora, fauna y paisajes

naturales maravillosos. Nuestro país es rico en biodiversidad siendo

considerado entre las cinco naciones de mayor variedad orgánica del mundo,

por su diversidad de ecosistemas, variedades de plantas, animales y culturas

propias, es por eso que el cuidado de la biodiversidad es responsabilidad de

la mayoría de nosotros.

Es muy preocupante saber que el hombre día a día incrementa la afectación

a nuestra naturaleza, y no solo por la expansión de las viviendas como

comúnmente se dice, sino por beneficios muy particulares de diferentes

empresas y por el propio estado, que afectan la biodiversidad y a las

poblaciones de estos lugares, vulnerando sus derechos a ser respetados, a

ser oídos y ser partícipes de los cambios y transformaciones que se realizan.

Encontramos que Carbajal (2018) ha identificado alrededor de 8 modelos

territoriales de concentración de deforestación en todo el Perú. Los cuales

encontramos de demasía ímpetu las ubicadas en nuestra céntrica Selva.
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(Huánuco y Ucayali), las que se encuentran vinculadas a los propósitos de 

palma aceitera y hierba para ganado. (p.128) 

Encontramos también; en territorio de Madre de Dios y está coligado al 

avance de la extracción de oro ilegal y acciones comerciales. Así mismo la 

zona de Loreto por el norte, aprecia detrimento de bosques y selvas debido 

a las actividades humanas a gran nivel a origen de plantío de cacao entre 

2013 y 2014 en el sector de Tamshiyacu. La despoblación forestal 

ocasionada por labores de coca está vigente en gran parte de la selva de 

Perú. 

Los trabajos de extracción e exploración sobre nuestras riquezas naturales 

perpetuamente se encuentran vinculadas a la petición global de productos 

primos, siendo que las diligencias se desarrollan mediante excavaciones, en 

territorios la cual sabemos por historia, que pertenecieron a los pueblos 

indígenas, siendo que uno de los problemas que identificamos es generado 

por la intrusión de las empresas o concesiones extractivas, en las tierras de 

los pueblo indígenas u originarios, sin contar con alguna vigilancia y la 

mayoría con consentimiento de nuestro estado peruano, como consecuencia 

de los proyectos de desarrollo o inversión. 

 Debe entenderse que los proyectos de inversión económica están 

destinados a captar recursos para su ejecución y son evaluados 

financieramente para ver la factibilidad económica, comparada con la 

factibilidad técnica, ambiental, social y legal. (Orellana, 2020) 

Siendo así que trae progreso, trabajo y mejora, en cuanto al lugar donde se 

ejecute, pero también los pueblos indígenas o/u originarios han tenido que 

sufrir los impactos nocivos generados por aquellos proyectos que son de 

desarrollo o de inversión, teniendo que el impacto social y cultural suelen ser 

perjudicial, siendo que ponen el peligro de extinción de los pueblos indígenas, 

siendo así la perdida de nuestra cultura. 

Por lo que al día de hoy no se le da esa prioridad, como se evidencia en 

diversos proyectos ahora cuestionados, antes que se elaboren estos 
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proyectos, ya que estas son percibidas solo en el papel y no en la práctica 

como debe ser.  

Característicamente en Perú, basta revivir uno de las contiendas más atroces 

ocurridas el recordado “Baguazo”, ocurrido en el 2009, donde los hechos 

suscitados se dieron contra decretos legislativos, los cuales fueron 

aprobados y decretados sin consulta previa alguna, es por ello que los 

pueblos indígenas amazónicos que pertenecían a esos territorios, se fueron 

contra aquellos decretos, siendo que marcó un hito histórico y dando a 

conocer la vulnerabilidad en la que  vivian los pueblos indígenas, además de 

ello recalco y evidencio el descuido e desinterés político por dar cumplimiento 

al tratado de la OIT, que viene a hacer el convenio 169, el cual ya había sido 

ratificado por el Perú en el año de 1993, el cual es el único tratado que 

individualiza, asimismo defiende los derechos colectivos de los pueblos 

indígenas u originarios.  

En los resultados de Rodríguez (2012), señala que: el País primigenio, 

hispanoamericano en transformar el derecho a la consulta previa en una ley 

es nuestro querido Perú, por tal motivo esto afecto a todo el territorio 

nacional. 

Muy cierto el Perú en setiembre de 2011 promulgo una ley para todo el 

territorio nacional. Pero corresponde saber y entender que es el diálogo entre 

el estado y los poblados indígenas, es un dialogo intercultural siendo que la 

consulta estimada como es lo correcto al integrar en la toma de decisiones 

sobre aspiraciones, procedimientos, legislaciones y proyectos que afecten, 

es decir que perjudiquen su cultura, su territorio, sus vidas.  

Según de work bank, (2016). Menciona que existen 55 poblaciones indígenas 

en las zonas amazónicas y andinas, y se han llevado 23 consultas en el país 

en el lote de hidrocarburos, normas nacionales, infraestructuras, áreas 

naturales debidamente protegidas y minería.  

Los convenios a los que se llegan a acta son de cumplimiento forzoso para 

todas las partes y es la autoridad de cultura el que asume el encargo de 
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pactar y organizar la cuestión para que se ha llevada como la ley ordena. 

Consideramos que se debe de trabajar en forma vinculada, buscando 

progresos en el marco institucional y normativo en nuestra norma existente. 

Por todo lo citado en el párrafo anterior, nosotros como grupo nos trae a 

desasosiego que el estado peruano, aún no pueda efectuar y proteger a 

nuestros hermanos indígenas; es por eso que el tema a proponer como 

trabajo de investigación sobre la vulneración que se realiza día a día en 

nuestros Perú, especialmente en la selva peruana dándose una errónea 

actuación de nuestros gobernantes, sobre los pobladores nativos u oriundos, 

por su ineficacia e incorrecto empleo de la consulta. Nuestro proyecto de 

investigación se centrará en identificar: 

¿De qué manera se viene aplicando el Derecho a la consulta previa en los 

proyecto de minería, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT? puesto que el 

gran problema que se suscita hasta la actualidad es la afectación de manera 

negativa a los pueblos indígenas u originarios, siendo evidenciado con el fallo 

del Tribunal Constitucional, por dos concesiones mineras otorgadas a la 

compañía Cemento Sur S.A del Grupo Gloria y que en 2016 transfirieron a la 

empresa Kuskalla Mining Company, y es así muchos otros proyectos de 

inversión donde se vulneraron su derecho a ser consultados. 

Es por ello que con nuestro trabajo de investigación se pretende que la ley 

N° 29785 se cumpla antes de que se ejecute cualquier proyecto en estas 

zonas y que, en los planes, programas que se quieran dar sean de la misma 

necesidad de los propios ciudadanos. 

En donde las comunidades se involucren desde el inicio; desde las etapas 

iniciales del diseño hasta las últimas etapas de su ejecución. Teniendo así la 

inserción de la población indígena sobre las decisiones, teniendo que no solo 

se estará garantizando la protección de sus derechos, además que 

contribuirá para la toma de medidas sustentables. 

Es por ello que, incluir a la población indígena o/u originaria, no solamente 

es moralmente correcto, sino económicamente estratégico. Así como debe 
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existir un ente comisionado de supervisar y monitorear el cumplimiento de 

esta norma. 

El proceso es un desafío diario para todos los pobladores oriundos de 

nuestras zonas peculiares de nuestro hermoso país; es así que para que 

todos los programas de desarrollo o de inversión que se llevan a cabo, para 

que resulten sustentables se debe de contar con los pueblos indígenas u 

originarios debidamente identificados de las comunidades, oriundos como 

son los indígenas; llamados campesinos en nuestra zona de Ancash porque 

si se excluye, es donde nacen la vulneración de su derecho de los pobladores 

de las zonas afectadas; trayendo retrasos y conflictos entre ellos. 

Según los representantes del Banco Mundial, (2021) nos dice: Que tanto el 

Perú como los países de las desiguales regiones debemos concebir que el 

desarrollo de nuestros hermanos indígenas u/o originarios no puede estar 

separados de la identidad, cultura y costumbre. Con el conocimiento de las 

décadas recientes se ha evidenciado que los programas y proyectos 

reconocidos en el Perú, son aquellos que surgieron de las necesidades y 

preocupaciones que fueron identificadas de manera local, regional y 

nacional. 

De lo señalado, proseguimos con el procedimiento metodológico, siendo que 

señalamos como Objetivo General: Establecer la manera como se viene 

aplicando el Derecho a la Consulta Previa en los Proyecto Mineros acorde al 

Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT. Posterior tenemos los objetivos 

específicos: a) Calificar la jerarquía normativa del Convenio 169 de la OIT en 

el Derecho Peruano b) Determinar si la Ley de Consulta Previa garantiza los 

derechos de los pueblos indígenas o/u originarios, principalmente en los 

proyectos de minería, acorde al Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT c) 

Examinar la implementación del Derecho a la consulta previa en los 

proyectos de minería, acorde al lineamiento del Artículo 15 del Convenio 169 

de la OIT. 

En análisis del autor Hernández (2003), nos indica que, dentro de las 

investigaciones, tendremos que las hipótesis vendrán a hacer un orientador, 
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debido a que estás intentan corroborar y determinar posibles explicaciones 

sobre un hecho investigado, puesto que esta deriva de teorías ya existentes, 

siendo así que generan propuestas, que son posibles soluciones a los 

hechos de investigación.  

Por lo cual es importante mencionar que en nuestra vida cotidiana todo ser 

humano va a elaborar hipótesis acerca de diversas situaciones y luego 

indagará si es cierta o no la hipótesis planteada, es decir su autenticidad.  

Empero es menester señalar Marinas (2005), el cual señala que no toda 

investigación tiene el motivo de verificar, si no para reafirmar o descubrir 

alguna información, es así que la investigación cualitativa no procura verificar 

una hipótesis, al contrario, es descubrir diversas subjetividades, que han sido 

situadas en contextos históricos, en análisis de lo expresado tenemos que es 

válido construir la hipótesis de manera a posteriori, no a priori.  

Por lo cual nuestro trabajo de investigación que estamos desarrollando es de 

carácter descriptivo siendo así que solo se formularia una hipótesis si se 

predice un suceso o dato; por lo que en el proyecto de investigación no 

elaboraremos hipótesis por ser un tema de análisis e interpretación de la ley, 

ley que se debe cumplir e interpretar correctamente para poder realizar la 

consulta previa, y darse en una etapa adecuada, que es antes de cualquier 

aprobación o inicio de los proyectos de desarrollo o inversión.  



7 

II. MARCO TEÓRICO

Analizando la Consulta Previa no es un tema abarcado por muchos tesistas

e investigadores, existen escasos proyectos de investigación concerniente a

consulta previa en nuestra jurisdicción peruana, pero nuestra preocupación

por la elaboración del trabajo de investigación y frente a todo lo expresado

hemos indagado minuciosamente antecedentes internacionales; es así que

en ciertos países Latinoamericanos, el consentimiento debe ser libre e

informado, teniendo que este es un Derecho primordial para los pueblos

indígenas u originarios, el cual viene siento recogido mediante la Declaración

de las Naciones Unidad.

Amparo (2018), en su libro titulado, la consulta previa al consentimiento libre,

previo e informado a pueblos indígenas en Colombia, concluye que, Además

de los derechos, la consulta previa es una oportunidad de conocer el proyecto

para evitar posibles impactos y posibles conflictos que puedan ocurrir como

parte de un permiso ambiental en territorio indígena. Puede crear un espacio

de discusión y coordinación antes de tomar una decisión para reunir a las

partes o partes involucradas. Este es un espacio de intercambio de

conocimiento, donde se pueden identificar estrategias para la búsqueda

colaborativa de mecanismos que minimicen los impactos culturales, sociales

y ambientales que puede causar un proyecto.

Asimismo, Zambrano, Berganza, Cuentas y Hurtado (2017); el Perú, en su

libro, Bagua, Entendiendo al Derecho en un contexto culturalmente complejo,

enfatiza que, Cada uno de estos reclamos se vio comprometido durante el

conflicto. Como resultado de la no aplicación de la consulta previa, no sólo

se dejó de tomar una serie de medidas legislativas, sino que se ignoró (o se

minimizó), y se realizó la promoción de una política pública basada en un

fuerte estímulo a la inversión privada para el aprovechamiento de los

recursos naturales del país (especialmente la Amazonía). Derecho a tener

un grupo de pueblos indígenas en el área y ocuparlas según su propia

cosmovisión. A pesar de los esfuerzos por integrar este enfoque y los
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estándares, los acusados concluyen que deben ser conscientes de que el 

sistema judicial se siente perjudicado por ellos 

Del mismo modo, Meza (2017) en su artículo de la Consulta Previa en el Perú 

o el fraude a la Ley, sostiene que, Hablando con franqueza, los avances en

materia de consulta son insuficientes. Quedan pocas expectativas pasadas. 

los diálogos de la consulta previa ahora son prácticamente formales, solo 

formales, lo que genera descontento entre los pueblos indígenas. Esta 

insatisfacción se basa en las ineficiencias y consecuencias en la mejora de 

la situación frente a los proyectos de recursos, decepcionados con la 

verdadera utilidad de las consultas, como ha demostrado parte de la 

experiencia de consultas anteriores. Tiene un gran efecto en la protección de 

los derechos y el bienestar de los pueblos indígenas. El escenario descrito 

nos recuerda la reciente decisión de la Sala Cuarta Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia de Lima en el Lote 116. El juez Macedo condenó la 

estrategia estatal de ignorar sistemáticamente el Convenio (Convenio 169 de 

la OIT) como un fraude al derecho internacional. 

Por otro lado a nivel local tenemos que la Dirección desconcentrada de 

Áncash, (2020) Cartilla Informativa Sobre Pueblos Indígenas U Originarios, 

precisa que la consulta previa es un diálogo entre el Estado y los Pueblos 

Indígenas, cuyo objetivo es llegar a acuerdos sobre medidas administrativas 

o legislativas susceptibles de afectar los derechos colectivos de los hablantes

anteriores, aun cuando los ancashinos o indígenas participen en procesos 

locales, sobre propuestos por el director autorizando el inicio de actividades 

de exploración y producción, teniendo así a la fecha los Proyectos de 

Toropunto, La Merced, Corcapunta y Guadalupe, Destaco también que en 

Áncash el 34,2% se identifica como parte de la población Indígena o 

Indígena, o sea 290.53 personas. 

La Consulta Previa, viene siendo regulada en el Convenio 169 de la OIT, es 

el primordial tratado internacional el cual reconoce los derechos colectivos 

de los pueblos indígenas y tribales, la cual regula en su artículo 6 y 7. 
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Sin embargo, se debe señalar que el convenio en mención, regula problemas 

concretos que podrían generan obligaciones para que se realicen las 

consultas, siendo así uno de los objetos de la presente investigación, debido 

a que configura el caso en que el estado entregue la posesión de los 

minerales, así como también de los recursos existentes en el subsuelo, que 

se encuentren ubicados en el territorio indígena u originario, por lo que en el 

Convenio 169 de la OIT, 

Art. 15.-  

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los 

minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre 

otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán 

establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los 

pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos 

pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de 

emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 

explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 

interesados deberán participar siempre que sea posible en los 

beneficios que reporten tales actividades, y percibir una 

indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir 

como resultado de esas actividades. 

Siendo así que menester precisar, que se debe realizar el análisis también 

del Art. 6° y del Art. 7°, para una aplicación debida de la Consulta Previa, 

asimismo de aquellos principios que contiene la Ley N° 29785.  

Respecto, a Perú se encuentra en vigencia en Perú a partir del 02 de febrero 

de 1995, que fue ratificado, sin embargo entra en vigencia 12 meses más 

tardes de la fecha de su ratificación del convenio, tal como se precisa en el 

Art. 38° inc. 2, del Convenio N° 169, que otorga un plazo de un año para 

poder denunciar el convenio o solicitar su modificatoria, siento el plazo desde 

el 02 de febrero del 2016, hasta el 02 de febrero del 2017, por lo que al no 

presentarse ninguna documentación, siendo que queda vigente, hasta el 

2025. 
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Teniendo, así que, para que entre en vigencia tuvo que basarse en un hito 

histórico que viene a ser la movilización más polémica generada durante los 

años del 2008 y 2009, por el movimiento de miles indígenas, por el proyecto 

llamado el BAGUAZO, teniendo consecuencias fatales, como la muerte de 

33 indígenas y con 83 líderes y pobladores indígenas en detención policial. 

Luego de este lamentable hecho, el gobierno de entonces admitió que fue un 

error aprobar los mencionados decretos legislativos sin consulta previa. 

(Banco Mundial, 2016, p. 29). 

Con todo el contexto explicado y vivido, surgió la presentación del proyecto 

de ley, el cual termino siendo promulgado el 06 de septiembre del 2011, 

contando con el voto por unanimidad por parte del congreso. 

La consulta previa se planteó entonces como "una propuesta del nuevo 

gobierno para reafirmar la cultura del diálogo intercultural, que permitiría 

reducir la conflictividad creciente al interior del país". (Banco Mundial, 2016, 

p. 28).

Al tener ratificado el convenio, con el proyecto de ley ya aprobado, pasaron 

16 largos años para que se apruebe la Ley N° 29785, posterior tuvo su 

publicación en el 07 de septiembre de 2011 y entra en vigencia el día 

siguiente como señala la norma, teniendo por lo cual que Perú se convierte 

en el precursor en América Latina que regula el Derecho a la consulta.   

Posterior, el “Decreto Supremo N° 001-2012-MC, Reglamentación de la Ley 

N° 29785, Ley sobre el Derecho a la Consulta Previa de los Pueblos 

Indígenas o se reconoce en el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo OIT a las Personas Indígenas, anunciada el 3 de abril de 2012, 

es el Viceministro de Multiculturalidad (VMI) el órgano administrativo del 

Ministerio de Cultura (MINCUL), que funciona como órgano técnico 

especializado en asuntos indígenas del poder ejecutivo. 

Por lo que se debe tener presente la normativa del Derecho Internacional 

Público, nuestra normativa peruana, en análisis de las normativas citadas se 

verifica que existe la posibilidad de realizar la implementación del Derecho 

de la Consulta Previa, en el sector minero, siendo que esta es una petición 
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que viene siendo de años por parte de la población indígena u originaria, 

puesto que el Ministerio de Energía y Minas, en adelante MINEM, realiza y 

realizaba proyectos de exploraciones y explotación minería, sin consulta o 

dialogo alguna con la población, teniendo como resultado la afectación 

negativa de los Derechos Colectivo, y así terminando en conflictos socio 

ambientales en todo el País. 

Además de ello, y en consulta en nuestra jurisprudencia peruana, nos 

encontramos con el Expediente N° 05427-2009-PC/TC, el cual determino, 

resolvió y en su segundo punto señalo en ordenar al Ministerio de Energía y 

Minas que, dentro del marco de sus competencias, emita un reglamento 

especial que desarrolle el derecho a la consulta de los pueblos indígenas, de 

conformidad con los principios y reglas establecidos en los artículos 6.1, 6.1 

y 15.2 del Convenio N° 169 de la OIT y que han sido explicitados en el 

fundamento 60 de la presente sentencia.  

Debemos tener en cuenta que respecto a los proyectos mineros es una tarea 

completa que tiene el MINEM y que debe realizar las diligencias pertinentes 

y ser cuidadosos, al ser un tema delicado, sin embargo el MINEM se centraba 

solamente en justificar solamente el incumplimiento de las razones de porque 

no se debía realizar la Consulta a la población, es así que en la investigación 

realizada por el profesor Huaco (2016), el MINEM argumentó que la 

normativa existente sobre participación ciudadana cumplía con los 

estándares requeridos para la consulta previa. Al mismo tiempo, defendió su 

error al no haber reglas específicas para este derecho. 

Analizando los citado, es contradictorio lo señalado por el MINEM, además 

de ellos sostuvo fehacientemente que no había sido publicado la BDPI, que 

viene a ser la Base de Datos de Pueblos Indígenas u originarios, por lo que 

al no contar con esta base de datos, donde estén identificar los pueblos a ser 

consultados, a esta razón de que no contaba con ello, no se podía realizar la 

consulta previa. 

Posteriormente, teniendo en cuenta lo señalado que a lo requerido y 

señalado por el Tribunal Constitucional, y en correlación a la Ley de Consulta 
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Previa y su reglamento, se presentó por parte del  el MINEM una serie de 

medidas administrativas, con la finalidad de implementarlas y mejorar el 

Derecho a la consulta previa, es así que el más relevante viene a ser el 

Decreto Supremo N° 020-2012-EM el cual contiene el Reglamento de los 

Procedimientos Mineros, que tiene como objetivo determinar los estándares 

para su evaluación y posterior su otorgamiento de beneficios de las 

concesiones mineras, asimismo para que se pueda iniciar y dar luz verde de 

aquellas actividades mineras que se requieran. 

Precisando del tema las normas vigentes y mencionadas en párrafos 

anteriores, regulan y determinan los parámetros para la adecuada evaluación 

de los estudios de impacto ambiental, es así que para tener la certificación 

ambiental, se requiere que la empresa o titular minero, lo solicite antes, por 

ser un requisito para obtener la concesión, además de ello, se le puede 

entender como la viabilidad que se da para los proyectos para los temas 

ambientales, todo ello amparado al Art 17° del Reglamento de Protección y 

Gestión Ambiental para las actividades de exploración, beneficio, labor 

general. Transporte y almacenamiento minero.  

Siendo así que el titular minero solicita la concesión minera, poseyendo todos 

los requisitos necesarios, entre ellos la viabilidad ambiental o el estudio de 

impacto ambiental aprobado y con su certificación ambiental, es cierto que 

podrían señalar que en este estudio se realizan mecanismos de participación 

ciudadana, sin embargo debemos precisar que para la concesión minera no 

requiere de estos mecanismos, cuando ya fue otorgada, siendo la labor del 

MINEM y el Titular Minero, comunican a la población indígena u originaria del 

territorio, para que estén informados de los trabajos que se vienen 

efectuando y los trabajos que se harán en el desarrollo del proyecto minero. 

Teniendo por lo cual que si la población indígena o/u originaria que se 

encuentra afectado por el proyecto minero, no participa absolutamente en 

nada, así teniendo que tampoco es parte de la producción de los estudios ya 

mencionados, teniendo así que implementando el proceso de consulta a la 

población, como se da actualmente, el pueblo indígena o/u originario 
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manifestaba y debatía sus aportes relacionado a las decisiones finales que 

ya se vienen efectuando, y que al dar su opinión no de toma en cuenta, 

debido a que los titulares mineros ya vienen realizando sus trabajos y 

modificar ello, implica retroceso, además que muchos de la población brindan 

su opinión sin la información adecuada de los impactos que generaría el 

proyecto minero. 

Siendo que el MINEM refiere que, por tratarse de proyecto de Desarrollo e 

inversión, no tendría por qué consultarle, debido a que estos proyectos solo 

traen beneficios, sin embargo, queda este concepto desfasado.  

Puesto que solicitar que se lleve a cabo una consulta a la población, cuando 

ya existe la concesión minera y se vienen realizando los trabajos, genera 

restricciones en el aporte y participación de los pueblos indígenas, debido a 

que transgrede a los principios de la consulta previa, reconocidos en su 

normativa, Diversos autores, como, Herrera (2018) argumenta que la 

consulta se realice en el proceso de valoración de tales estudios y otros, en 

varios momentos durante el ciclo de un proyecto minero. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de Investigación

Hidalgo (2005), señala respecto al tipo de investigación que, en su 

clasificación puntualizada en su libro sobre tipos de investigación 

relacionado al propósito investigativo, este estudio presenta una 

investigación de tipo básica, ya que ayuda a ampliar y fortalecer los 

conocimientos teóricos ya adquiridos sobre la consulta previa, de esta 

manera servir de apoyo en investigaciones posteriores. De acuerdo al 

presente trabajo, estuvo basado en estudios similares de investigadores 

anteriores de diferentes lugares del país, por ello buscamos explotar 

dichos conocimientos con los conseguidos en esta tesis. 

Además, el tipo de investigación se realizó con el método cualitativo, 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), dado que incluye una 

comprensión de la posible implementación de la consulta previa en los 
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proyectos mineros, como un fenómeno social bien estudiado. Enfoques 

cualitativos que utilizan la recopilación de datos sin ninguna medida 

numérica para explorar y/o refinar las preguntas de investigación, Por su 

parte, Monje (2011), describe que la investigación cualitativa es aquella 

que tiene como finalidad buscar justificaciones de los fenómenos 

existentes estableciendo las regularidades que posee el mismo, así como 

hallar leyes generales que expongan los comportamientos sociales. 

Tipo de investigación: Básica, enfoque de investigación Cualitativa. 

El presente trabajo tuvo un diseño no experimental, porque solo se 

recolecto los datos y las variables no se alteraron porque no fueron 

operadas. Además de ellos es de corte transversal o transeccional, 

porque pudo ser ejecutado en un tiempo y momento exacto, porque se 

interpretó la aplicación de la consulta previa en los proyectos de minería, 

con fundamentos de estándares normativos internacionales y nacionales. 

Asimismo, es de recalcar que el derecho e investigación jurídica es 

retrospectiva. 

3.2. Categorías, Subcategoría y matriz de categorización 

ÁMBITO TEMÁTICO: Derecho Constitucional.  

PROBLEMÁTICA: ¿De qué manera se viene aplicando el Derecho a la 

Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Artículo 15 del convenio 

169 de la OIT? 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN: Primero tendremos que, 1. ¿Cuál 

es la Relevancia de la Identificación de las Medidas Administrativas 

(Título de concesión Minera)? 2. ¿Cuáles son los intereses de los 

Pueblos Indígenas u originarios respecto al otorgamiento de las 

concesiones mineras? 3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión 

en el acuerdo del proceso de diálogo entre los representantes del estado 

y representantes de los Pueblos indígenas u originarios?, 4. ¿De qué 

manera se viene originando los conflictos socio ambientales?, 5. ¿Cuál 
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es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? y 6. ¿Cuál es el 

Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin consulta previa?  

OBJETIVO GENERAL: Establecer la manera como se viene aplicando el 

Derecho a la Consulta Previa en los Proyecto Mineros, Artículo 15 del 

Convenio 169 de la OIT.  

OBJETIVOS EPECIFICOS: a) Calificar la jerarquía normativa del 

Convenio 169 de la OIT en el Derecho Peruano. b) Determinar si la Ley 

de Consulta Previa garantiza los derechos de los pueblos indígenas o/u 

originarios, principalmente en los proyectos de minería, acorde al Artículo 

15 del Convenio 169 de la OIT.  d) Examinar la implementación del 

Derecho a la consulta previa en los proyectos de minería, acorde al 

lineamiento del Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT. 

CATEGORÍA 1: Consulta Previa. 

SUBCATEGORÍA 1: Identificación de las medidas administrativas.  

SUBCATEGORÍA 2: Evaluación interna de los pueblos indígenas u 

originarios. 

SUBCATEGORÍA 3: Proceso de diálogo entre representantes del estado 

y representantes de los pueblos indígenas u originarios.  

CATEGORÍA 2: Proyectos de Minería.  

SUBCATEGORÍA 1: Conflictos Socio ambientales. 

SUBCATEGORÍA 2: Estudio de Impacto Ambiental. 

SUBCATEGORÍA 3: Concesión Minera sin Consulta Previa.   

METODOLOGÍA: 

Tipo de investigación: Básica 

Enfoque de investigación: Cualitativa 

Diseño de Investigación: No experimental, de corte transversal. 

Población: Abogados con conocimiento en Derecho Internacional 

Público, Derecho Constitucional y Derecho Minero. 
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3.3. Escenario de estudio 

Jiménez (1998), población pretende ser el eje que recibe las conclusiones 

y los resultados de la encuesta que se persigue, mientras que la muestra 

resulta ser un sector de la población directamente observado de la misma 

forma. La muestra es un aspecto único de la estadística. Siendo que, la 

población puede ser finita o infinita. (p.47) 

En análisis del párrafo anterior, el presente trabajo tuvo como escenario 

de estudio, el ámbito geográfico de Áncash. 

3.4. Participantes 

Barboza (2015), Para poder proceder con la recolección y realizar el 

análisis de los datos recolectados, se debe considerar llamar a la persona 

que brinda la información específica para el futuro y debe existir una 

correlación con la persona que brinda la información, por lo cual en la 

presente investigación, a muestra que está referida a especialistas en 

consulta previa siendo así, se circunscribió al estudio de los siguientes 

participantes: 01 Abogado de Derecho Internacional, 01 Abogado en 

Derecho Constitucional, 01 Abogado de Derecho Minero, 02 Abogados 

Administrativo y Gestión Pública. 

3.5. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

En el desarrollo de la investigación, se utilizará la técnica documental la 

cual sirvió para el análisis de revisión e interpretación. 

Según: Rojas, R. (2012), El método básico para recopilar o acopiar 

información se puede definir como la forma en que los investigadores 

interactúan con los participantes, brindando así la información necesaria 

para lograr los objetivos establecidos en la contribución de la 

investigación, Sentencias, dictámenes jurídicos, observaciones, 

entrevistas, diálogos entre interrogadores y preguntas sobre temas 

previamente determinados. 

Siendo estos los instrumentos. 
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 Ficha para la entrevista.

 Análisis documentales.

3.6. Procedimientos 

Se ha establecido como un procedimiento porque la verificación por parte 

de expertos en el campo a explicar es indispensable para comparar 

información basada en investigaciones. 

Por lo que el procedimiento contó con 3 fases, el primero es la elaboración 

de la entrevista que contiene 6 preguntas, que dio lugar a la participación 

de cinco abogados de ramas distintas, los cuales dieron su apreciaron y 

aporte de conocimiento, con una duración de 20 minutos 

aproximadamente, prosiguiendo, es la validación del instrumento por 

parte de los especialistas, y por ultimo tenemos la recolección de la 

información de las 05 entrevistas, que fueron procesadas para llegar a 

una consolidación. Siendo así la elaboración de las conclusiones y 

recomendaciones.  

3.7. Rigor científico 

Castillo y Vásquez, (2003) citados por Arias, Giraldo (2011), Afirman que 

la investigación científica debe ensamblarse primero con parámetros 

específicos cercanos a la calidad que conforman la confiabilidad. Esta es 

una forma de que los colaboradores contrasten la información obtenida y 

se acerquen más a los resultados. De esta forma, también se presenta la 

confiabilidad o contrastabilidad y se basa en que los investigadores 

siguen el camino que ya han recorrido y demuestran información y 

conclusiones relevantes. Del mismo modo, la transferibilidad, es decir, la 

posibilidad de que investigadores posteriores puedan ampliar y aplicar ex 

post facto determinados resultados de otros estudios. 
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3.8.  Método de análisis de datos 

El presente proyecto de investigación frente a la necesidad de análisis se 

utilizó el método cualitativo, siendo que la investigación es del tipo 

Jurídico-Social, por lo que se realizó un trabajo de tipo normativo-

valorativo acerca de la aplicación del Derecho a la Consulta Previa de los 

pueblos indígenas u originarios 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación fue elaborada conforme al estilo APA de 

séptima edición, además de ello respetando la autoría de derechos y el 

esquema que establece la Universidad César Vallejo, así como también 

cuenta con las diferentes fuentes que nos propiciaron información, con la 

finalidad de que su desarrollo se base en los diversos parámetros y 

requisitos establecidos que fueron cumplidos a cabalidad. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1.  Resultados 

4.1.1. Resultados de las fichas de análisis de documentario del 

Informe N° 003-2016-DP/AMASPPI-PPE. 

De la revisión del informe N° 003-2016-DP/AMASPPI-PPE, sobre el 

proceso de preconsulta del proyecto de exploración y explotación 

minera La Merced, se encuentra que  el proceso de preconsulta se 

realizó en relación con el proyecto La Merced proyecto de 

exploración minera para permitir el inicio de las actividades de 

exploración y producción del proyecto minero La Mercedes, 

desarrollado con los pueblos indígenas identificados, que son las 

comunidades campesinas de Quilla Ayllu y Llacctun-Aija, en la 

Región Ancash, esta fue la primera vez que es la fase de diálogo se 

llevó a cabo en una consulta previa  al proceso relacionada con el 

sector minero, mientras que el mediador en su oficina indicó medidas 
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correctivas como construir una consulta previa durante el proceso de 

EIA, con el objetivo de hacer sugerencias de  los pueblos indígenas, 

en este caso los campesinos. comunidades de Quilla Ayllu y Llactun-

Aija, que podrían integrarse al proceso de la promotora, garantizando 

así los derechos de los pueblos indígenas. 

4.1.2. Resultados de las entrevistas empleadas s los expertos en el 

tema. 

Resultados en torno a la primera pregunta: respecto a la primera 

subcategoría que es la identificación de las medidas administrativas, 

correspondiente a la categoría 1 de la consulta previa, señalando que 

para iniciarse la consulta previa la Ley N°2029785, en su artículo 8 

regula las etapas del proceso de consulta en su literal a) se inicia con 

la identificación de la medida legislativa o administrativa que debe ser 

objeto de consulta, es así que en análisis de concordancia de 

nuestros 5 expertos se entiende que la relevancia de su identificación 

va a radicar en poder conocer el proyecto y poder llevarlo a consulta, 

para que se siga con su trámite correspondiente. 

Resultados en torno a la segunda pregunta: respecto a la segunda 

subcategoría que es la evaluación interna de los pueblos indígenas 

u originarios, correspondiente a la categoría 1 de la consulta previa,

en análisis de concordancia se tiene que el interés de los pueblos 

versara en dos puntos, el primero en que se garantice la protección 

de sus derechos colectivos, y el otro es en buscar su desarrollo como 

población, con trabajo y beneficios para la población. 

Resultados en torno a la tercera pregunta: respecto a la tercera 

subcategoría que es el proceso de diálogo entre representantes del 

estado y representantes de los pueblos indígenas u originarios, 

correspondiente a la categoría 1 de la consulta previa, que en el 

análisis de concordancia se tiene que la decisión que la población 

llega no es respetada por los titulares mineras, debido a que desean 
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imponer su trabajo y el desarrollo por encima del derecho de los 

pobladores, además de ello, de manera unánime se visualizó, que 

vivimos en una región minera donde somos conocedores de todos 

los conflictos existentes.  

Resultados en torno a la cuarta pregunta: respecto a la primera 

subcategoría que son los conflictos socio ambientales, 

correspondiente a la categoría 2 de la los proyectos mineros, en 

análisis de concordancia se obtiene que los conflictos se originan por 

el desacuerdo entre la población y el titular minero, sobre los trabajos 

que se vienen realizando, asimismo se versa en que la población no 

fue consultada y no se le tomo en cuenta para los tramites, por lo que 

no se les garantiza sus derechos.  

Resultados en torno a la quinta pregunta: respecto a la segunda 

subcategoría que es sobre el estudio de impacto ambiental, 

correspondiente a la categoría 2 de la los proyectos mineros, en 

análisis de concordancia se obtiene que el impacto ambiental de 

manera global es un tema delicado puesto que se vienen haciendo 

trabajos internacionales para reducir el impacto global, asimismo el 

tema de los proyectos mineros, aunque se diga que es una minería 

sustentable, contamina, es por ello la relevancia de realizar el estudio 

de impacto ambiental, para determinar la viabilidad de los proyecto 

mineros, sin embargo existe una deficiencia en su evaluación, ya que 

se viene revisando la documentación, más no un trabajo de campo, 

para efectivamente contrastar la documentación.  

Resultados en torno a la sexta pregunta: respecto a la segunda 

subcategoría que es sobre las concesiones mineras sin consulta 

previa, correspondiente a la categoría 2 de la los proyectos mineros, 

en análisis de concordancia, se obtuvo que el impacto que genera 

ello es grave, primero que no se acata el Convenio 169 de la OIT, 

que es un trabajo internacional que posee una jerarquía normativa, 

encontrándose al mismo nivel de nuestra carta magna, según la 
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pirámide de Kelsen es así que posee un rango mayor a las leyes, 

resoluciones legislativas, etc.., es así que el primer impacto es la 

inaplicación de un tratado internacional, como segundo impacto es 

vulnerar el Derecho a ser consultado de los pueblos indígenas u 

originarios, teniendo así como producto los conflictos socio 

ambientales, que traen consecuencias como huelgas, 

paralizaciones, no se produce el desarrollo y entre otros. 

4.2. Discusión 

  El propósito del trabajo de investigación, era establecer la manera 

como se viene aplicando el Derecho a la Consulta Previa en los 

Proyecto de Minería, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT, siendo 

que se colocó en tela de juicio, ¿De qué manera se viene aplicando el 

Derecho a la Consulta Previa en los Proyectos de minería, artículo 15 

del Convenio 169 de la OIT?, debido a que a la actualidad 

evidenciamos que la Ley de Consulta Previa es deficiente, generando 

así diversos conflictos socio ambientales, además de ello perjudicando 

a la economía y al desarrollo al momento que se ocurren las 

paralizaciones por el conflicto entre la población indígena u originario 

y el titular minero, puesto así que el análisis de las entrevistas llevadas 

a cabo a los especialistas, se puede señalar lo siguiente: 

Respecto al Objetivo General, que es Establecer la manera como se 

viene aplicando el Derecho a la Consulta Previa en los Proyectos de 

minería, artículo 15 del convenio 169 de la OIT, en relación a nuestro 

objetivo, es indiscutible señalar que la Consulta Previa se viene 

realizando posterior a la aprobación de los títulos de concesión minera, 

y que no se vienen garantizando la participación de la población, 

puesto que a la fecha evidenciamos el aumento de conflictos socio 

ambientales, asimismo  asesinatos de líderes indígenas. 

Respecto a la discusión de la ficha documental, tenemos que la 

Defensoría del Pueblo en análisis de la Consulta Previa del proyecto 
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de exploración minera la Merced, analizo y determino que se debería 

desarrollar la consulta previa durante el proceso de evaluación de 

impacto ambiental a fin de que las propuestas planteadas por los 

pueblos indígenas, puedan ser escuchadas e incorporadas en el 

proceso de toma de decisiones. 

Respecto al Primer Objetivo Específico, que es Calificar la jerarquía 

normativa del Convenio 169 de la OIT en el Derecho Peruano, se debe 

tener en cuenta lo señalado por la Abog. Irigoyen (2022), que, dentro 

de la pirámide de Kelsen, el convenio 169 de la OIT, tiene rango de 

tratado, siendo esta superior a las leyes, resoluciones legislativas, 

decretos de urgencia, etc.... 

Respecto al Segundo Objetivo Específico, que es:  Determinar si la 

Ley de Consulta Previa garantiza los derechos de los pueblos 

indígenas u originarios, principalmente en los proyectos de minería, 

acorde al artículo 15 del convenio 169 de la OIT, frente a este punto, 

debemos determinar que no, no se garantizan sus derechos, asimismo 

no se garantiza su protección de la población, puesto que se vienen 

generando aun a la fecha conflictos socio ambientales, asimismo 

existen proyecto de minería que no contienen consulta previa, por lo 

cual se les esta afectando su derecho a ser consultados, y de todos 

los principios recogidos en la ley de consulta previa y en su 

reglamento, sabiendo que el estado se encuentra obligado de llevar a 

cabo la consulta previa.  

Respecto al Tercer Objetivo, que es Examinar la implementación del 

Derecho a la consulta previa en los proyectos de minería, acorde al 

lineamiento del artículo 15 del convenio 169 de la OIT, es así que al 

examinar la realidad peruana vemos que la consulta previa no está 

respetando los parámetros del art. 15, asimismo de la ficha 

documental, señala que se debería dar antes de la aprobación del 

título de concesión minera, teniendo así que el Perú se encuentra en 

incumplimiento del Convenio 169 de la OIT.  
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V. CONSLUSIONES

1. En un principio, es importante recalcar que el Perú, a base de conflictos

socio ambiental promulgo la Ley de Consulta Previa, sin embargo, no

acataba en su totalidad al Convenio 169 de la OIT, existiendo

deficiencias hasta la actualidad.

2. Confirmar que el artículo 15 del Convenio 169 de la OIT establece que

los gobiernos deben establecer procedimientos de consulta antes de

emprender o autorizar cualquier programa de exploración o producción,

ya que esto no se cumple con nuestra normativa, a pesar de ser un

tratado internacional que obliga a cumplir.

3. Partiendo de la Conclusión 2, se evidencia de los proyectos de minería

realizan la consulta previa luego del otorgamiento del título de

concesión minero y cuando existen conflictos con la población, siendo

así que la consulta se está implementando de manera tardía y contraría

a uno de los principios rectores de la consulta “previa”, siendo que ya

se tomaron las decisiones de manera unilateral por parte del estado, sin

contar con la población.

4. Los Proyectos Mineros a la actualidad muchos de ellos, se vienen

realizando sin consulta previa, vulnerando su derecho a ser consultado

de los pueblos indígenas u originarios, con la justificación del desarrollo,

sin embargo, ello ha sido de perjuicio debido a que se encuentran

paralizando, generando así pérdidas económicas, y detenido el curso

del desarrollo.
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda el análisis del Convenio 169 de la OIT, para una debida 

aplicación, asimismo la mejora de la Ley N° 29785, Ley de consulta 

previa y su reglamento, con la finalidad de que se garantice los 

derechos de los pueblos indígenas u originarios. 

2. se recomienda que desde la elaboración del estudio de impacto 

ambiental que se realiza para toda empresa minera haya un 

seguimiento o acompañamiento con estar informando sobre la 

contaminación continuamente sobre lo que es lo que se va hacer y lo 

que se está haciendo informando; así se estará trabajando de la mano, 

pero sin salirse de la parte técnica. El estudio debe de ser estudio del 

impacto socio ambiental porque se va realizando la explotación y se 

va viendo la afectación a la comunidad, así como también viendo la 

solución inmediata de reubicación o compensación a los pobladores 

de esas zonas. 

3. Se recomienda también que se realice talleres de concientización a 

las comunidades que serán las afectadas por alguna actividad minera, 

para informarles claramente hasta donde será la afectación en cuanto 

a la actividad minera y cuál será la solución para ellos, poniéndose de 

acuerdo y respetando sus opiniones, respetando los principios de la 

Ley de consulta Previa y su reglamento. 

4. La lucha por la corrupción sigue siendo una realidad del día a día, 

puesto que para nosotras no son ajenos el término del pago de 

diezmos en la ejecución de obras públicas o proyectos de minería, es 

por ello que recomendamos el desarraigo de la corrupción para poder 

plasmar la norma en la realidad y se dé la aplicación adecuada.   
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ANEXOS 

 



 Anexo. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

OBJETIVO CATEGORÍA SUB CATEGORÍA PREGUNTA ORIENTADORA FUENTE TÉCNICA 

ESTABLECER 
LA MANERA 
COMO SE 

VIENE 
APLICANDO 

EL DERECHO 
A LA 

CONSULTA 
PREVIA EN 

LOS 
PROYECTOS 

MINEROS, 
ARTICULO 15 

DEL 
CONVENIO 
169 DE LA 

OIT. 

CONSULTA 
PREVIA 

IDENTIFICACIÓN DE 
LOS MEDIOS 

ADMINISTRATIVOS. 

¿Cuál es la Relevancia de la 

Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión 

Minera)? 

01 ABOGADO EN 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
PÚBLICO,  01 
ABOGADOEN 

DERECHO 
CONSTITUCIONAL, 
02 ABOGADO EN 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 

DE GESTION 
PÚBLICA, 01 

ABOGADO EN 
DERECHO 
MINERO. 

CONSULTA PREVIA 
DEL PROYECTO DE 

EXPLORACIÓN 
MINERA LA  
MERCED 

ENTREVISTAS 

EVALUACIÓN 
INTERNA DE LOS 

PUEBLOS 
INDIGENAS U 
ORIGINARIOS. 

¿Cuáles son los intereses de los 

Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las 

concesiones mineras? 

PROCESO DE 
DIALOGO ENTRE 

REPRESENTANTES 
DEL ESTADO Y 

REPRESENTANTES 
DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS U 
ORIGINARIOS. 

¿Considera Usted que se respeta la 

Decisión en el acuerdo del proceso 

de dialogo entre los representantes 

del estado y representantes de los 

Pueblos indígenas u originarios? 

PROYECTOS 
DE MINERIA 

CONFLICTOS 
SOCIOAMBIENTALES 

¿De qué manera se viene originando 

los conflictos socio ambiental? 

ANALISIS 
DOCUMENTAL 

SOBRE EL  
PROYECTO DE 
EXPLORACIÓN 

MINERA LA 
MERCED 

ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

¿Cuál es la importancia del estudio 

de Impacto Ambiental? 

CONCESIÓNES 
MINERAS SIN 

CONSULTA PREVIA 

¿Cuál es el Impacto del 

otorgamiento de concesiones 

mineras sin consulta previa? 



Anexo: Cédula de entrevista: 

ANEXO N° 02: GUIA DE ENTREVISTA 

ENTREVISTA SOBRE: 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 15 

del Convenio 169 de la OIT”. 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : 

Cargo : 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder con 

sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe recalcar 

que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán empleadas solo 

para fines académicos. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas Administrativas

(Título de concesión Minera)?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios respecto al

otorgamiento de las concesiones mineras?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 



  

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del proceso de

dialogo entre los representantes del estado y representantes de los Pueblos

indígenas u originarios?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio ambientales?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin consulta

previa?

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

Apellido y Nombres del Entrevistado

Firma



CARTA DE PRESENTACIÓN

Magister:        Lenin Alejandro Espinoza Valerio

Presente

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE

EXPERTO

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiantes del programa de Derecho de la

UCV, en la sede UCV Huaraz, validar los instrumentos con los cuales recogeremos la

información necesaria para poder desarrollar nuestro proyecto de investigación y con la

cual optaremos el Título de Abogado.

El nombre de nuestro proyecto de investigación es: Aplicación de la Consulta 

Previa, “Aplicación del Derecho de Consulta Previa en los proyecto de mineria, 

Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT” y siendo imprescindible contar con la 

aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en 

mención, hemos considerado conveniente recurrir a usted especializado al tema, 

ante su connotada experiencia en temas y/o investigación.

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene:

- Carta de presentación.

-  Matriz de operacionalización de variables.

- Certificado de validez de contenido y los instrumentos.

Expresándole nuestro cordial respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.

Atentamente.

________________________                   ________________________
Durán Trejo Miriam Karina                            Henostroza Hidalgo

Valeria Mercedes





  

 

 

 

 

II. ASPECTOS DOCTRINALES 

Esta investigación nos propone información de referencia de cómo está legalmente 

desarrollado y que nuestro país es el único que mejoró en la ordenación debido a la 

creación de la ley N ° 29785. Es cierto en su momento fue innovador en nuestro país; 

pero también trajo ciertas insuficiencias en su reglamento que ordena su cumplimiento. 

Trasladando problemas creados por las acciones de transformación, vulneración de los 

lugares y pueblos indígenas, sin la aplicación del consentimiento libre e informado de los 

pueblos afectados dándose la mala aplicación de la consulta, permitiendo que los 

propósitos de cambios y transformaciones de estos lugares persistan sin ser favorables y 

no dando ayuda, socorro a nuestro País. 

En el año 2009, La Federación Internacional de Derechos Humanos realiza una 

divulgación realizando un análisis del conflicto de Bagua, donde se dejó un saldo de 33 

muertos. Este trabajo de investigación analiza la Región Amazónica de nuestro país a 

manera de investigación general, el TLC en coordinación con el país de EE. UU, que fue 

el primordial promotor del problema y la transgresión de su derecho, que tienen regulado 

los pueblos nativos u oriundos.  

Las normas actuales que indagan rigen este derecho, establecido en decretos o 

instrumentos de gestión, no poseen correlación legislativa en la forma y fondo, por tanto, 

violan el principio de circunspección legal y no muestran el consentimiento libre e 

informado que debe primar. Lo cual muestra la forma limitada en que se encuentra la 

medida de los derechos en el país vecino.  

las normativas vigentes en este país, no garantizan el proceder completo  el derecho de la 

consulta previa, de allí el requerimiento de propagar una Legislación de consulta, que 

resguarde la síntesis y lo justo de este derecho que debe ser autónoma y conocedora 

efectuado ante cualquier régimen administradora o legal que perturbe la justicia grupal 

de pobladores y de su espacio de vida. Es por eso se debe descifrar de modo completo, 

entendiendo las estipulaciones constitucionales, las determinaciones y fallos de los 

cuerpos de los diferentes países en cuanto a sus derechos y no vulneración de estos. 

 

 

 



FICHA PARA EL JUICIO DE EXPERTO

I. GENERALIDADES

1.1. Título: "Apliación del Derecho de la Consulta Previa en los proyectos de 

mineria, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT"

1.2. Finalidad: Validar todo el contenido de la entrevista referida.

1.3. Objetivo del instrumento: Recabación de ideas y pensamientos frente a la consulta

previa dentro del expediente técnico.

1.4. Investigador:

- Nombres y Apellidos: Henostroza Hidalgo, Valeria Mercedes

Durán Trejo, Miriam Karina

- Condición                  : Estudiante del decimoprimer ciclo.

- Nacionalidad             : Peruano

- Procedencia               : Huaraz

- Idioma                        : Español

1.5. Instrumento: Entrevista

1.6. Información del experto (Validador):

Nombres y Apellidos: Grado académico/

Titulo/Especialidad:

Título Profesional  ABOGADO

Especialidad

Maestría  EN GESTIÓN PÚBLICA

Doctorado

Experiencia laboral actual:

Institución  Cargo  Tiempo (años)

UNIVERSIDAD CESAR

VALLEJO

DOCENTE UN AÑO

-  Fecha de revisión: 07 de diciembre de 2021



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

ÍTEMS 

Redacción 
clara y 
precisa 

Tiene 
coherencia 

con la 
categoría 

Pertinencia RELEVANCIA OBSERVACIONES 

SI NO SI NO SI NO SI NO  

¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las 

Medidas Administrativas (Título de concesión 

Minera)? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son los intereses de los Pueblos 

Indígenas u originarios respecto al otorgamiento 

de las concesiones mineras? 

X  X  X  X   

¿Considera Usted que se respeta la Decisión en 

el acuerdo del proceso de dialogo entre los 

representantes del estado y representantes de los 

Pueblos indígenas u originarios? 

X  X  X  X   

¿De qué manera se viene originando los 

conflictos socio ambientales? 
X  X  X  X   

¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto 

Ambiental? 
X  X  X  X   

¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de 

concesiones mineras sin consulta previa? 
X  X  X  X   



  

 

Comentarios:  

 

 

Opinión de Aplicabilidad:              

Aplicable (   x  )     Aplicable después de corregir (     )               No Aplicable (     )  

Nombres y apellidos del Juez experto validador:   

Mg Lenin Alejandro Espinoza Valerio 

Documento de Identidad:  10724303 

  

Huaraz, 07 de diciembre de 2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CARTA DE PRESENTACIÓN

Magister:        Úrsula Rosalía Aniceto Norabuena

Presente

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE

EXPERTO

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiantes del programa de Derecho de la

UCV, en la sede UCV Huaraz, validar los instrumentos con los cuales recogeremos la

información necesaria para poder desarrollar nuestro proyecto de investigación y con la

cual optaremos el Título de Abogado.

El nombre de nuestro proyecto de investigación es: "Aplicación del Derecho de la 

Consulta Previa en los proyectos de minería, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT" 

y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 

poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 

recurrir a usted especializado al tema, ante su connotada experiencia en temas y/o 

investigación.

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene:

- Carta de presentación.

-  Matriz de operacionalización de variables.

- Certificado de validez de contenido y los instrumentos.

-

Expresándole nuestro cordial respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.

Atentamente.

________________________                   ________________________

Durán Trejo Miriam Karina                            Henostroza Hidalgo

Valeria Mercedes





  

 

 

 

 

II. ASPECTOS DOCTRINALES 

Esta investigación nos propone información de referencia de cómo está legalmente 

desarrollado y que nuestro país es el único que mejoró en la ordenación debido a la 

creación de la ley N ° 29785. Es cierto en su momento fue innovador en nuestro país; 

pero también trajo ciertas insuficiencias en su reglamento que ordena su cumplimiento. 

Trasladando problemas creados por las acciones de transformación, vulneración de los 

lugares y pueblos indígenas, sin la aplicación del consentimiento libre e informado de los 

pueblos afectados dándose la mala aplicación de la consulta, permitiendo que los 

propósitos de cambios y transformaciones de estos lugares persistan sin ser favorables y 

no dando ayuda, socorro a nuestro País. 

En el año 2009, La Federación Internacional de Derechos Humanos realiza una 

divulgación realizando un análisis del conflicto de Bagua, donde se dejó un saldo de 33 

muertos. Este trabajo de investigación analiza la Región Amazónica de nuestro país a 

manera de investigación general, el TLC en coordinación con el país de EE. UU, que fue 

el primordial promotor del problema y la transgresión de su derecho, que tienen regulado 

los pueblos nativos u oriundos.  

Las normas actuales que indagan rigen este derecho, establecido en decretos o 

instrumentos de gestión, no poseen correlación legislativa en la forma y fondo, por tanto, 

violan el principio de circunspección legal y no muestran el consentimiento libre e 

informado que debe primar. Lo cual muestra la forma limitada en que se encuentra la 

medida de los derechos en el país vecino.  

las normativas vigentes en este país, no garantizan el proceder completo  el derecho de la 

consulta previa, de allí el requerimiento de propagar una Legislación de consulta, que 

resguarde la síntesis y lo justo de este derecho que debe ser autónoma y conocedora 

efectuado ante cualquier régimen administradora o legal que perturbe la justicia grupal 

de pobladores y de su espacio de vida. Es por eso se debe descifrar de modo completo, 

entendiendo las estipulaciones constitucionales, las determinaciones y fallos de los 

cuerpos de los diferentes países en cuanto a sus derechos y no vulneración de estos. 

 

 

 



FICHA PARA EL JUICIO DE EXPERTO

I. GENERALIDADES

1.1. Título: "Aplicación del Derecho a la Consulta Previa en los proyectos de 

minería, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT".

1.2. Finalidad: Validar todo el contenido de la entrevista referida.

1.3. Objetivo del instrumento: Recabación de ideas y pensamientos frente a la consulta

previa dentro del expediente técnico.

1.4. Investigador:

- Nombres y Apellidos: Henostroza Hidalgo, Valeria Mercedes

Durán Trejo, Miriam Karina

- Condición                  : Estudiante del decimoprimer ciclo.

- Nacionalidad             : Peruano

- Procedencia               : Huaraz

- Idioma                        : Español

1.5. Instrumento: Entrevista

1.6. Información del experto (Validador):

Nombres y Apellidos: Ursula Rosalía Aniceto Norabuena

Grado académico/ Titulo/Especialidad: Maestro en Derecho Civil y Comercial

Título Profesional  ABOGADO

Especialidad   Derecho Civil y Derecho Constitucional

Maestría  Derecho Civil y Comercial

Doctorado  Derecho

Experiencia laboral actual:

Institución  Cargo  Tiempo (años)

Universidad César Vallejo Coordinadora de la Escuela de

Derecho

6 años

-  Fecha de revisión: 07 de diciembre de 2021



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

ÍTEMS 

Redacción 
clara y 
precisa 

Tiene 
coherencia 

con la 
categoría 

Pertinencia RELEVANCIA OBSERVACIONES 

SI NO SI NO SI NO SI NO  

¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las 

Medidas Administrativas (Título de concesión 

Minera)? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son los intereses de los Pueblos 

Indígenas u originarios respecto al otorgamiento 

de las concesiones mineras? 

X  X  X  X   

¿Considera Usted que se respeta la Decisión en 

el acuerdo del proceso de dialogo entre los 

representantes del estado y representantes de los 

Pueblos indígenas u originarios? 

X  X  X  X   

¿De qué manera se viene originando los 

conflictos socio ambientales? 
X  X  X  X   

¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto 

Ambiental? 
X  X  X  X   

¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de 

concesiones mineras sin consulta previa? 
X  X  X  X   



  

 

Comentarios:  

 

 

Opinión de Aplicabilidad:              

Aplicable (   x  )     Aplicable después de corregir (     )               No Aplicable (     )  

Nombres y apellidos del Juez experto validador:   

Mg. Ursula Rosalía Aniceto Norabuena 

Documento de Identidad:   

  

Huaraz, 07 de diciembre de 2021  

 

    

 

 

 

 

 

 

 



CARTA DE PRESENTACIÓN

Magister:        Yul Alexander Neire Robles

Presente

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE

EXPERTO

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiantes del programa de Derecho de la

UCV, en la sede UCV Huaraz, validar los instrumentos con los cuales recogeremos la

información necesaria para poder desarrollar nuestro proyecto de investigación y con la

cual optaremos el Título de Abogado.

El nombre de nuestro proyecto de investigación es: "Aplicación del Derecho de la 

Consulta Previa en los Proyectos de Mineria, Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT" 

y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para 

poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente 

recurrir a usted especializado al tema, ante su connotada experiencia en temas y/o 

investigación.

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene:

- Carta de presentación.

-  Matriz de operacionalización de variables.

- Certificado de validez de contenido y los instrumentos.

-

Expresándole nuestro cordial respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.

Atentamente.

________________________                   ________________________

Durán Trejo Miriam Karina                            Henostroza Hidalgo

Valeria Mercedes





  

 

 

 

 

II. ASPECTOS DOCTRINALES 

Esta investigación nos propone información de referencia de cómo está legalmente 

desarrollado y que nuestro país es el único que mejoró en la ordenación debido a la 

creación de la ley N ° 29785. Es cierto en su momento fue innovador en nuestro país; 

pero también trajo ciertas insuficiencias en su reglamento que ordena su cumplimiento. 

Trasladando problemas creados por las acciones de transformación, vulneración de los 

lugares y pueblos indígenas, sin la aplicación del consentimiento libre e informado de los 

pueblos afectados dándose la mala aplicación de la consulta, permitiendo que los 

propósitos de cambios y transformaciones de estos lugares persistan sin ser favorables y 

no dando ayuda, socorro a nuestro País. 

En el año 2009, La Federación Internacional de Derechos Humanos realiza una 

divulgación realizando un análisis del conflicto de Bagua, donde se dejó un saldo de 33 

muertos. Este trabajo de investigación analiza la Región Amazónica de nuestro país a 

manera de investigación general, el TLC en coordinación con el país de EE. UU, que fue 

el primordial promotor del problema y la transgresión de su derecho, que tienen regulado 

los pueblos nativos u oriundos.  

Las normas actuales que indagan rigen este derecho, establecido en decretos o 

instrumentos de gestión, no poseen correlación legislativa en la forma y fondo, por tanto, 

violan el principio de circunspección legal y no muestran el consentimiento libre e 

informado que debe primar. Lo cual muestra la forma limitada en que se encuentra la 

medida de los derechos en el país vecino.  

las normativas vigentes en este país, no garantizan el proceder completo  el derecho de la 

consulta previa, de allí el requerimiento de propagar una Legislación de consulta, que 

resguarde la síntesis y lo justo de este derecho que debe ser autónoma y conocedora 

efectuado ante cualquier régimen administradora o legal que perturbe la justicia grupal 

de pobladores y de su espacio de vida. Es por eso se debe descifrar de modo completo, 

entendiendo las estipulaciones constitucionales, las determinaciones y fallos de los 

cuerpos de los diferentes países en cuanto a sus derechos y no vulneración de estos. 

 

 

 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

ÍTEMS 

Redacción 
clara y 
precisa 

Tiene 
coherencia 

con la 
categoría 

Pertinencia RELEVANCIA OBSERVACIONES 

SI NO SI NO SI NO SI NO  

¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las 

Medidas Administrativas (Título de concesión 

Minera)? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son los intereses de los Pueblos 

Indígenas u originarios respecto al otorgamiento 

de las concesiones mineras? 

X  X  X  X   

¿Considera Usted que se respeta la Decisión en 

el acuerdo del proceso de dialogo entre los 

representantes del estado y representantes de los 

Pueblos indígenas u originarios? 

X  X  X  X   

¿De qué manera se viene originando los 

conflictos socio ambientales? 
X  X  X  X   

¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto 

Ambiental? 
X  X  X  X   

¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de 

concesiones mineras sin consulta previa? 
X  X  X  X   



  

 

Comentarios:  

 

 

Opinión de Aplicabilidad:              

Aplicable (   x  )     Aplicable después de corregir (     )               No Aplicable (     )  

Nombres y apellidos del Juez experto validador:   

Mg Yul Alexander Neire Robles 

Documento de Identidad:  41127687 

  

Huaraz, 07 de diciembre de 2021  

 

 

 

 

 



  

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Magister:        Dante Aleguere Solórzano Huaman  

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiantes del programa de Derecho de la 

UCV, en la sede UCV Huaraz, validar los instrumentos con los cuales recogeremos la 

información necesaria para poder desarrollar nuestro proyecto de investigación y con la 

cual optaremos el Título de Abogado. 

El nombre de nuestro proyecto de investigación es: Evaluación de la ley N° 29785, 

“La Consulta Previa como requisito esencial para la aprobación del Expediente Técnico 

en Obras Públicas” y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 

especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado 

conveniente recurrir a usted especializado al tema, ante su connotada experiencia en 

temas y/o investigación. 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

- Certificado de validez de contenido y los instrumentos. 

 

Expresándole nuestro cordial respeto y consideración nos despedimos de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

 

 

 

       ________________________                   ________________________     
Durán Trejo Miriam Karina                            Henostroza Hidalgo  

                                                                    Valeria Mercedes 
 





  

 

 

 

 

II. ASPECTOS DOCTRINALES 

Esta investigación nos propone información de referencia de cómo está legalmente 

desarrollado y que nuestro país es el único que mejoró en la ordenación debido a la 

creación de la ley N ° 29785. Es cierto en su momento fue innovador en nuestro país; 

pero también trajo ciertas insuficiencias en su reglamento que ordena su cumplimiento. 

Trasladando problemas creados por las acciones de transformación, vulneración de los 

lugares y pueblos indígenas, sin la aplicación del consentimiento libre e informado de los 

pueblos afectados dándose la mala aplicación de la consulta, permitiendo que los 

propósitos de cambios y transformaciones de estos lugares persistan sin ser favorables y 

no dando ayuda, socorro a nuestro País. 

En el año 2009, La Federación Internacional de Derechos Humanos realiza una 

divulgación realizando un análisis del conflicto de Bagua, donde se dejó un saldo de 33 

muertos. Este trabajo de investigación analiza la Región Amazónica de nuestro país a 

manera de investigación general, el TLC en coordinación con el país de EE. UU, que fue 

el primordial promotor del problema y la transgresión de su derecho, que tienen regulado 

los pueblos nativos u oriundos.  

Las normas actuales que indagan rigen este derecho, establecido en decretos o 

instrumentos de gestión, no poseen correlación legislativa en la forma y fondo, por tanto, 

violan el principio de circunspección legal y no muestran el consentimiento libre e 

informado que debe primar. Lo cual muestra la forma limitada en que se encuentra la 

medida de los derechos en el país vecino.  

las normativas vigentes en este país, no garantizan el proceder completo  el derecho de la 

consulta previa, de allí el requerimiento de propagar una Legislación de consulta, que 

resguarde la síntesis y lo justo de este derecho que debe ser autónoma y conocedora 

efectuado ante cualquier régimen administradora o legal que perturbe la justicia grupal 

de pobladores y de su espacio de vida. Es por eso se debe descifrar de modo completo, 

entendiendo las estipulaciones constitucionales, las determinaciones y fallos de los 

cuerpos de los diferentes países en cuanto a sus derechos y no vulneración de estos. 

 

 

 



FICHA PARA EL JUICIO DE EXPERTO

I. GENERALIDADES

1.1. Título: "Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los proyectos de mineria, 

Artículo 15 del Convenio 169 de la OIT".

1.2. Finalidad: Validar todo el contenido de la entrevista referida.

1.3. Objetivo del instrumento: Recabación de ideas y pensamientos frente a la consulta

previa dentro del expediente técnico.

1.4. Investigador:

- Nombres y Apellidos: Henostroza Hidalgo, Valeria Mercedes

Durán Trejo, Miriam Karina

- Condición                  : Estudiante del decimoprimer ciclo.

- Nacionalidad             : Peruano

- Procedencia               : Huaraz

- Idioma                        : Español

1.5. Instrumento: Entrevista

1.6. Información del experto (Validador):

Nombres y Apellidos: Grado académico/

Titulo/Especialidad:

Título Profesional  ABOGADO

Especialidad

Maestría

Doctorado

Experiencia laboral actual:

Institución  Cargo  Tiempo (años)

-  Fecha de revisión: 07 de diciembre de 2021

Gestión Pública

Doctorado con mención en Derecho y Ciencias Políticas

Municipalidad
Distrital de Jangas

Asesor Legal 3 meses

Solórzano & Asociados Abogado Litigante -  Fundador 3 años y 11 meses



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

ÍTEMS 

Redacción 
clara y 
precisa 

Tiene 
coherencia 

con la 
categoría 

Pertinencia RELEVANCIA OBSERVACIONES 

SI NO SI NO SI NO SI NO  

¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las 

Medidas Administrativas (Título de concesión 

Minera)? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son los intereses de los Pueblos 

Indígenas u originarios respecto al otorgamiento 

de las concesiones mineras? 

X  X  X  X   

¿Considera Usted que se respeta la Decisión en 

el acuerdo del proceso de dialogo entre los 

representantes del estado y representantes de los 

Pueblos indígenas u originarios? 

X  X  X  X   

¿De qué manera se viene originando los 

conflictos socio ambientales? 
X  X  X  X   

¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto 

Ambiental? 
X  X  X  X   

¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de 

concesiones mineras sin consulta previa? 
X  X  X  X   



  

 

Comentarios:  

 

Opinión de Aplicabilidad:              

Aplicable (   x  )     Aplicable después de corregir (     )               No Aplicable (     )  

Nombres y apellidos del Juez experto validador:   

Mg Dante Aleguere Solórzano Huaman  

Documento de Identidad:  44812496 

  

Huaraz, 07 de diciembre de 2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CÉDULA DE ENTREVISTA 

 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 

15 del Convenio 169 de la OIT”. 

 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

                                  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : ABOG. ARLINE LUIS GUERRERO ROBLES  

Cargo : ABOGADO CIVILISTA Y EN DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO. 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder 

con sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe 

recalcar que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán 

empleadas solo para fines académicos. 

 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión Minera)? 

Lam relevancia es la aceptación que debe de haber departe de la población 

que acepte que se lleve a cabo este proyecto minero en su zona. Un factor 

importante es que ellos entiendan cual es la aportación de esta mina para 

ellos y así ellos entiendan y que gracias a eso habrá desarrollo en su 

comunidad. Asimismo, en la educación, cultura, el desarrollo y 

concientización de los pobladores para que vean la importancia de llevar a 

cabo ese proyecto, porque debemos entender que las comunidades 

oriundas son muy reacias al cambio.  

 

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las concesiones mineras? 

Su interés de un poblador indígena u originario es el desarrollo.  Porque la 

comunidad va a buscar eso tanto para ellos como para sus hijos, desarrollar 

su comunidad, donde van a construir colegios, puestos de salud, etc. Pero 



 
sabemos que donde hay desarrollo también tiene un precio que quieran o 

no loas comunidades mas adelante van a sufrir la contaminación ambiental, 

aunque digan que no será así, pero a la larga si se dará. 

 

 

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del 

proceso de diálogo entre los representantes del estado y 

representantes de los Pueblos indígenas u originarios? 

Yo considero que no se respeta esta decisión que se da en el acuerdo, 

porque es fácil dilucidar ya que en las noticias lo vemos todos los días, 

carreteras bloqueadas, la economía afectada. Y viendo en nuestra Región 

no lo respetan. 

 

4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio 

ambientales? 

Justamente el incumplimiento de los acuerdos es lo que genera los 

conflictos, eso es en definitiva porque si hubiera cumplimiento no habría 

conflicto porque si se someterían al procedimiento a sus normas y a todo 

lo que se comprometen en sus acuerdos no habría como repito los 

bloqueos de carreteras, muertes, contaminación, etc. Porque de acuerdo a 

la norma a la minería se le obliga a que reforesten las zonas afectadas; así 

como actualmente Barrick esta en su etapa de cierre y esta reforestando 

toda la afectación que realizo cuando exploto. Donde se origina este 

conflicto socio ambiental en el incumplimiento de la promesa, en el 

incumplimiento de los acuerdos. 

 

 

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? 

La importancia radica en que es esencial porque de acuerdo a los tiempos 

que estamos viviendo a nivel mundial, nacional hablando del calentamiento 

global, lo menos que se quiere es afectar el medio ambiente porque ahora 

está en todas las noticias que existen países que se reúnen para pactar 

convenios para reducir el impacto de la contaminación ambiental en el 

mundo. Esa importancia es nuclear, medular es la base de lo que debe de 



 
suceder y las normas que se deben de cumplir si o si para que no se 

contamine mas allá de y se conserve el medio tal y cual como lo recibieron 

de la comunidad. 

 

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin 

consulta previa? 

El impacto es socioeconómico porque todo el mundo se pone en contra, y 

se ve afectada la economía de la población. Se paraliza las obras, el 

oriundo el indígena sale a los medios de comunicación para que sea 

escuchado, porque si no hace eso el Estado no lo escucha, porque está 

demostrado que, si uno no se pelea, no se matan, no realiza destrozos 

nadie te hace caso. El impacto para mi es social, pérdida económica, 

político, pérdida de tiempo, afectación a la Región de la Comunidad 

afectada y son los altos mandos de nuestro país los responsables que 

permiten que se llegue hasta la muerte de estas personas afectadas. Yo 

pienso que esta ley de la consulta previa debería de aplicarse a rajatabla si 

o si y debería de funcionar, pero de acuerdo a la realidad que nosotros 

vivimos. 

 

 



 
 



 
CÉDULA DE ENTREVISTA 

 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 

15 del Convenio 169 de la OIT”. 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

                                  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : ABOG. LUCIA ESPERANZA IRIGOYEN POMARES 

Cargo : ABOGADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

GESTIÓN PÚBLICA. 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder 

con sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe 

recalcar que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán 

empleadas solo para fines académicos. 

 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión Minera)? 

Los títulos de concesión minera, vienen a ser los permisos para iniciarse 

las actividades mineras, los cuales deben ser identificados, puesto este 

contiene la información del proyecto, las metas y ítems de los trabajos a 

realizarse, los cuales deben informarse a la población, entonces en ello 

recae su importancia. 

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las concesiones mineras? 

El único interés que debería tener los pueblos indígenas u originarios, es 

de que se priorice su protección y no se le afecten sus derechos colectivos, 

sin embargo vemos en la realidad que también se ven en los acuerdo se 

consulta previa, que solicitan trabajos, entre otros.   

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del 

proceso de dialogo entre los representantes del estado y 

representantes de los Pueblos indígenas u originarios? 



 
En Áncash existen muy pocas consulta previas, siendo que solo hay uno 

culminado del año 2016 aproximadamente, si mal no recuerdo, que era un 

proyecto en el distrito de Pamparomás, donde tan solo se dio el dialogo con 

la población sin consulta previa y este diálogo y acuerdo no se cumplieron, 

es así que la población a voz de reclamo tuvo que exigir una consulta previa 

para ser escuchados. 

4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio 

ambientales? 

Entendamos dos puntos en esta pregunta primero el tema ambiental, los 

conflictos inician cuando existen una afectación o alteración grave del 

medio ambiente que ya no es reparable, como el caso del relave minero de 

ticapampa, y otro es en el tema social, donde versará en la afectación de 

sus derechos colectivos, siendo así que tanto lo social como ambiental van 

de la mano. 

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? 

.su primacía recae en saber si es viable o no el proyecto ambiental, 

asimismo determinar el impacto que va a generar el proyecto minero, es 

ahí donde radica su importancia. 

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin 

consulta previa? 

El impacto el grande porque hay que entender que si no hay consulta 

previa, se les están vulnerando un Derecho reconocido y ratificado de un 

tratado internacional, es así que la afectación es tremenda, además de 

ellos, que si la población reclama y exige es porque se le está afectado po 

temas de contaminación entre otros.  

 

 

 

 



 
CÉDULA DE ENTREVISTA 

 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 

15 del Convenio 169 de la OIT”. 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

                                  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : ABOG. DANTE SOLORZANO HUAMAN 

Cargo : ABOGADO EN DERECHO MINERO. 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder 

con sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe 

recalcar que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán 

empleadas solo para fines académicos. 

 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión Minera)? 

Es necesario debido a que se debe poner en conocimiento a los pobladores 

de la concesión minera, que empresa es el titular minero, asimismo 

informarles sobre el proyecto que se viene realizando. 

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las concesiones mineras? 

El principal interés será que nos e le afecten sus derechos colectivos, 

asimismo que apoyo recibirán de parte del titular minero, como apoyo en 

construcciones o trabajos, apoyo para su mejora de la población.  

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del 

proceso de dialogo entre los representantes del estado y 

representantes de los Pueblos indígenas u originarios? 

Siendo Claros y precisos, no se les respeta, porque si fuera así no 

existieran tantos conflictos socio ambientales, que se vienen registrando 

hasta la actualidad, a pesar de existir una supuesta ley que los proteges no 

viene siendo así a la realidad. 



 
4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio 

ambientales? 

Se originan por la afectación de sus derechos colectivos como ya eh 

recalcado, asimismo porque no se han realizado acuerdos o diálogos con 

la población. 

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? 

Su importancia es en evaluar si un proyecto es viable o no, si existe 

sostenibilidad ambiental, sin embargo a la evaluación de este estudio no se 

realiza en el campo o se supervisa, simplemente se hace la revisión 

documentaria, sin garantizar la protección del ambiente y la población. 

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin 

consulta previa? 

La consulta previa, viene siendo ratificado por un tratado internacional, el 

cual debería ser de fiel cumplimiento, es decir realizarse la consulta previa 

sin existir porqués al medio, sin embargo no es así, y ello acarrea proyecto 

insostenibles y que se encuentran paralizados hasta la fecha, como el 

conflicto minero de la laguna de conococha y el parque nacional de 

huascarán, las cuales tienen sus comunidades andinas que se opusieron, 

por el grado de impacto que generaría.  

 

 

 



 
CÉDULA DE ENTREVISTA 

 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 

15 del Convenio 169 de la OIT”. 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

                                  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : ABOG. XIOMARA MAYRA ROSALES TORRES 

Cargo : ABOGADA EN DERECHOS ADMINISTRATIVO Y 

GESTIÓN PÚBLICA. 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder 

con sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe 

recalcar que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán 

empleadas solo para fines académicos. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión Minera)? 

Más que la relevancia, es para que o porque la medida se debe identificar, 

puesto que se debe individualizar el documento que se debe llevar a 

dialogo con la población que es la consulta previa, para que se pueda 

analizar el documento, y así información a la población, respetando los 

principios que establece la norma, donde uno de ellos que es el más 

importante es que sea en su lengua materna para un mayor entendimiento, 

es así que su importancia radica en llegar a conocer la medida, para su 

difusión.  

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las concesiones mineras? 

Durante el otorgamiento de las concesiones mineras se debe tener en 

cuenta que las actividades mineras generan un aporte económico al 

estado, así como a la población involucrada, sin embargo este aporte trae 

afectación en parte negativas a la población, como su afectación a sus 

derechos colectivos, y no somos ajenos a la realidad, vivimos en una región 

minera, donde tenemos el proyecto de ticapampa, donde la población se 



 
vio y la actualidad es afectada, es así que el interés primordial de los 

pueblos es que se les informe de los trabajos a realizarse y poder generar 

acuerdos claros y precisos que se cumplan.  

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del 

proceso de dialogo entre los representantes del estado y 

representantes de los Pueblos indígenas u originarios? 

No somos ajenos a la realidad en que vivimos, y al decir ello es que a la 

actualidad vemos demasiados líderes indígenas declarando protección a 

sus derechos, justamente por el perjuicio de las concesiones mineras, 

debido a que nunca fueron consultados o informados por el estado, 

señalando ello existen muchos proyectos sin consulta previa que se han 

paralizado y los que si se han llevado a cabo no han acatado los acuerdos 

establecidos en la consulta previa, siendo así que no se respeta su 

decisión.  

 

4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio 

ambientales? 

Los conflictos socio ambientales se originan a raíz de la afectación que 

realiza el titular minero en el territorio que viene explotando, el cual acarrea 

contaminaciones, por ejemplo de agua, agua que consume la población, es 

así que se produce los conflictos. 

 

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? 

El Impacto Ambiental, viene siendo un estudio que se realiza con la 

finalidad de determinar la viabilidad ambiental, el cual debe ser renovado 

para periodo de tiempo por tratarse de variables que se modifican, su 

importancia es poder evaluar si el proyecto minero no realizara un 

afectación de gran escala, y determinar cuáles serán los impactos que 

ocasionaran, puesto que este estudio debería informarse a la población, sin 

embargo no se realiza. 

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin 

consulta previa? 

En forma de conclusión y como exprese en líneas anteriores, el imparto 

viene a ser lo conflictos, conflictos que generan una paralización de meses, 



 
años, que llegan hasta litigio por incumplimiento de la consulta previa, 

asimismo este impactos genera pérdidas económicas asimismo de 

desarrollo, sin embargo lo que más de debe recalcar que el impacto mayor 

en la afectación de los derechos de los pueblos indígenas u originarios, que 

vienen siendo minoría en la sociedad peruana y que nos e sienten seguros 

ni protegidos por el estado. 

 

 

 



 
 



 
CÉDULA DE ENTREVISTA 

 

“Aplicación del Derecho de la Consulta Previa en los Proyectos de Minería, Art. 

15 del Convenio 169 de la OIT”. 

 

Investigadoras : DURÁN TREJO, MIRIAM KARINA 

                                  HENOSTROZA HIDALGO, VALERIA MERCEDES 

Participante : ABOG. URSULA   ROSALIA ANICETO NORABUENA  

Cargo : ABOGADA CONSTITUCIONALISTA 

La presente entrevista tiene como finalidad obtener información para poder 

desarrollar con éxito la investigación, en la cual su persona deberá responder 

con sinceridad una serie de preguntas relacionadas al tema mencionado. Cabe 

recalcar que, sus respuestas son netamente confidenciales y a su vez serán 

empleadas solo para fines académicos. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Cuál es la Relevancia de la Identificación de las Medidas 

Administrativas (Título de concesión Minera)? 

Es muy importante que  toda identidad debe respetar  los diferentes 

acuerdos, la relevancia de esta identificación de medidas es prioridad no 

solo del conocimiento sino también de que los pueblos indígenas u 

originarios conozcan a fondo y de tal manera que estos y el estado haga 

de conocimiento que se debe de realizar, donde ellos den sus puntos de 

vista y es importante de que se conozca y exista este tipo de medidas 

administrativas no solo para  el estado sino también para los pueblos. 

 

2. ¿Cuáles son los intereses de los Pueblos Indígenas u originarios 

respecto al otorgamiento de las concesiones mineras? 

Como todo pueblo indígena tienen recelo de sus tierras con sus tradiciones 

de mantener sus costumbres sus tierras e incluso son de cultivo.  Y el hecho 

de que una mina o empresas concesionarias ellos tendrían que conocer los 

pros y los contras sobre los tipos de explotación y sobre lo que buscan con 

ello.  Es común que los pueblos indígenas resalten este tipo de explotación 



 
a saber qué es lo que buscan, porque a la larga serán despojados de sus 

tierras y cuál será el tipo de beneficio que   se les dará colectivamente. 

 

 

3. ¿Considera Usted que se respeta la Decisión en el acuerdo del 

proceso de dialogo entre los representantes del estado y 

representantes de los Pueblos indígenas u originarios? 

Vemos que sí,  los llaman a reuniones pero estas no prosperan y esto se 

debe a que no se les considera los criterios o puntos que ellos quieren 

resaltar dentro de ello, es ahí donde inicia los conflictos y el dialogo  queda 

en nada y va  pasando el tiempo y lo que queda es un solo acuerdo por un 

solo lado que en este caso es el estado y las empresas dejando de lado  la  

ley que debería amparar a los pueblos indígenas u originarios. Nadie niega 

que se trabaje, porque es positivo al generar trabajo, pero si es necesario 

de que las autoridades y los líderes lleguen a unificar todos estos acuerdos 

estos puntos de vista y que se les escuche, hoy en día hemos visto 

experiencias conocidas que no se respetan este tipo de decisiones que 

existe entre ambas partes. 

 

4. ¿De qué manera se viene originando los conflictos socio 

ambientales? 

Desde el momento que no hay acuerdo hemos visto que las personas 

defienden sus tierras con todo, donde existe esta defensa con un grado de 

fuerza imposibilitando el libre tránsito, cuando ya el propio estado les ha 

brindado ese pase, pero ellos ya impiden ese pase que se pueda dar, estos 

conflictos generalmente llegan a agresiones, violencia e incluso a muertes. 

También se ve que existe contaminación tanto del estado que es la policía 

y de los pueblos al fomentar contaminación quemando y protestando y las 

bombas lacrimógenas. 

 

5. ¿Cuál es la importancia del estudio de Impacto Ambiental? 

Este estudio debe de darse con profesionales idóneos eficientes y que 

den a conocer de   la manera más propia y común a todos los pobladores, 

sabes que es un documento importante donde se  debe reflejar que es lo 



 
que realmente se va hacer, cual es el pacto de lo que se hará, y esto debe 

ser de corto y a mediano plazo. Para la población debe ser una 

información básica donde exista incluso un tipo de módulo de capacitación 

para que las partes sepan bien lo que se va hacer y los cambios e 

impactos de ahora y después, considero que es muy valioso e importante 

y estos deben de regirse en cuanto a la normativa. 

 

6. ¿Cuál es el Impacto del otorgamiento de concesiones mineras sin 

consulta previa? 

Si bien es cierto el  estado les da ese permiso de ingresar a los lugares 

pero sin  embargo los resultados es que  existe oposición de parte de los 

pueblos, existe una decisión de disconformidad  e incluso algunas veces  

se ha  logrado realizar,  pero se ha dado de una manera básica  casi sin 

tomar en  cuenta todo lo que ellos hubieran querido, entonces la opinión de 

cada uno de estos pobladores es importante porque no solo se trata de que 

el estado brinde el permiso o la autorización si no que algunas veces se 

olvidan del tipo de vida y costumbres  que ellos tiene y se debe hacer poco 

apoco. 

Nadie está en contra de que se realice este tipo de trabajos, pero se debe 

respetar las opiniones que ellos tienen es importante los criterios que ellos 

tienen sobre sus determinadas tierras. No procede un impacto real porque 

desde el inicio no va a existir un acuerdo entre el pueblo indígena y el 

Estado. 
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